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NUEVAS DISPOSICIONES 

PARA LA CONTRATACIÓN 

POR ÍNFIMA CUANTÍA 



BIENES Y SERVICIOS 

NORMALIZADO 

SI 

CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO 

N O

 

SI 

ADJUDICA 

COMPRA POR 
CATÁLOGO 

ÍNFIMA 
CUANTÍA 

CONTRATACIÓN 

SI 

N
O 

SI 

MENOR CUANTÍA 

< 64.160,73 

NO 

NO 

COTIZACIÓN 

≥ 64.160,73 Y 
≤ 481.205,45 

 
LICITACIÓN 

> 481.205,45 
 

 

 

> 6.416,07 
 
 

Fuente: Elaborado por Dirección de Capacitación de montos de  los procedimientos de contratación y PIE del 2021. 

Flujograma montos y procedimientos 



Las contrataciones para la 
adquisición de bienes o 

prestación de servicios no 
normalizados, 

exceptuando los de consultoría, 
cuya cuantía sea inferior a 
multiplicar el coeficiente 

0,0000002 del 
presupuesto inicial del Estado del 

correspondiente ejercicio 
económico. 

Se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad 
contratante, sin que sea necesario que esté habilitado en el Registro Único de 

Proveedores. 

Fuente: Elaborado por el autor de  art.52.1 de la LOSNCP 

Ínfima Cuantía 



Fuente: Elaborado por el autor de  art.60 del RGLOSNCP. 

1. 

• Se 
formalizarán 
con la entrega 
de la 
correspondien
te factura  

2. 

•Serán 
autorizadas por 
el responsable 
del área 
encargada de 
los asuntos 
administrativos 
de la entidad 
contratante 

3. 

•Verificar que el 
proveedor no se 
encuentre 
incurso en 
ninguna 
inhabilidad o 
prohibición para 
celebrar 
contratos con el 
Estado. 

Estas contrataciones no podrán emplearse como medio de elusión de los 
procedimientos. 

Condiciones para la contratación 



Fuente: Elaborado por el autor de  art.330 de la Codificación a las Resoluciones SERCOP. 

1 

2 

3 

4 

Se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la 
entidad contratante, sin que sea necesario que esté habilitado en el 

Registro Único de Proveedores. 

Las contrataciones planificadas al inicio del periodo fiscal, sujetas a las 
condiciones de Ínfima Cuantía, podrán ser publicadas en el Plan Anual de 

Contratación por decisión de la entidad contratante 

En ningún caso podrá contratarse servicios de consultoría a través del 
procedimiento de Ínfima Cuantía. 

Las contrataciones por Ínfima Cuantía no podrán emplearse como medio 
de elusión de los procedimientos precontractuales. 

Condiciones para la contratación  



Fuente: Elaborado por el autor de  art.4 Resolución SERCOP-114-2021 y art. 331  Y 332 de la Codificación a las Resoluciones SERCOP. 

  Reglas generales 

Los bienes y servicios que no consten en el Catálogo 
Electrónico , así como el arrendamiento de bienes, cuyo 
presupuesto referencial de contratación sea igual o menor 
al valor que  resulte de multiplicar el coeficiente 0,0000002 
por el Presupuesto Inicial del Estado (PIE) vigente, en el 
año, serán adquiridos a través del procedimiento de Ínfima  
Cuantía. 

 

  

Consolidación o 
separación 

Los bienes o servicios se pueden consolidar para constituir una 
sola contratación, o  de manera justificada realizar más de una 
contratación separada de los mismos bienes o servicios en el 
año; en ambos casos, el  PIE de la contratación consolidada o la 
sumatoria de todas las contrataciones separadas, deberá ser 
igual o menor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 
0,0000002 por el Presupuesto Inicial del Estado vigente, en el 
año.  

Reglas generales y Consolidación 



Fuente: Elaborado por el autor de  art.4 Resolución SERCOP-114-2021 y art. 334  de la Codificación a las Resoluciones SERCOP. 

Se podrán contratar bienes y servicios de investigación científica, 
previo justificación de la relación directa con actividades tendientes a 

la investigación científica responsable, los procesos investigativos 
pedagógicos, y el desarrollo tecnológico conforme lo definido en el 

Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad e Innovación y su Reglamento General. 

 

De igual forma para las adquisiciones de bienes o contratación de 
servicios en el extranjero a través de compras en línea o tiendas 

virtuales. Para lo cual se deberá realizar el procedimiento de 
verificación de no existencia de producción u oferta nacional, así 

como, deberán contar con la autorización de licencias de importación 
para la contratación pública de bienes importados. 

 

También podrán contratarse los servicios de courier nacional para la 
importación de los bienes adquiridos a través de tiendas virtuales; y, 

servicios de courier nacional o internacional para el envío de 
muestras derivadas de proyectos de investigación científica. 

Disposiciones  para las 
instituciones de 

educación superior 
pública 

Disposiciones instituciones educación superior 



Los alimentos y bebidas destinados a la alimentación 
humana y animal, de unidades civiles, policiales o 
militares, ubicadas en circunscripciones rurales o 
fronterizas; 

La adquisición de repuestos o accesorios, siempre que 
por razones de oportunidad no sea posible aplicar el 
Régimen Especial regulado en el artículo 94 del 
RGLOSNCP. 

                               

La adquisición de combustibles en operaciones de la 
entidad, cuyo monto mensual no podrá superar el 
coeficiente de 0,0000002 del Presupuesto Inicial del  
Estado. 
 

Fuente: Elaborado por el autor de  art.4 Resolución SERCOP-114-2021 y art. 334  de la Codificación a las Resoluciones SERCOP. 

Casos especiales de bienes y servicios 



 
Obras: Se podrá contratar única y exclusivamente la 
reparación, refacción, remodelación, adecuación o mejora 
de una construcción o infraestructura ya existente. cuyo 
presupuesto referencial de contratación sea igual o menor 
al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,0000002 
por el Presupuesto Inicial del Estado vigente, en el año. 

 

Para estos casos, no podrá considerarse en forma 
individual cada intervención sino que la cuantía se 
calculará en función de todas las actividades que deban 
realizar en el ejercicio económico sobre la construcción o 
infraestructura existente. 

 
Se preferirá la contratación con proveedores locales, artesanos o personas 

naturales dedicadas a la construcción. 

Fuente: Elaborado por el autor de  art.4 Resolución SERCOP-114-2021 y art. 335  de la Codificación a las Resoluciones SERCOP. 

Sobre las contrataciones de obras 



Fuente: Elaborado por el autor de  art.4 Resolución SERCOP-114-2021 y art. 336  de la Codificación a las Resoluciones SERCOP. 

Uso de la 
herramienta y 

concurrencia de las 
ofertas 

Uso de la herramienta 
“Necesidades de ínfimas 

cuantías”  para publicar los 
bienes y servicios que se 

necesitan adquirir por ínfima 
cuantía, para lo cual las 

entidades contratantes deberán: 

 Señalar la información de contacto del responsable 
de la contratación, 

 EL correo electrónico en el cual se recibirán las 
proformas de los bienes, obras o servicios 
requeridos. 

 Tiempo límite para la entrega de proformas, el cual 
no podrá ser menor a 1 día. 
 

 Se adjudicará al proveedor cuya oferta sea la mejor 
y cumpla con lo determinado en los numerales 17 y 
18 art. 6 de la LOSNCP.  
 

 Siempre que sea posible, se exhorta a las entidades 
contratantes a que cuenten con al menos tres 
proformas previo a realizar la contratación. 

 
• La proforma tendrá los efectos de la oferta y tendrá 

un período de validez por el tiempo para el que haya 
sido emitida, de conformidad con el artículo 233 del 

     Código de Comercio. 
 

Concurrencia de ofertas 



Portal www.sercop.gob.ec- Sistema oficial de contratación del 
Estado “SOCE” 

Fuente: Elaborado por el autor de portal SERCOP. Opción Sistema Oficial de Contratación del Estado “SOCE” 

http://www.sercop.gob.ec-/
http://www.sercop.gob.ec-/


Ingreso al sistema- Entidades Contratantes 

Fuente: Elaborado por el autor de portal SERCOP. Opción Sistema Oficial de Contratación del Estado “SOCE” 



Herramienta “Necesidades de ínfima cuantía”-Entidad Contratante 

Fuente: Elaborado por el autor de opción “Necesidades Ínfima cuantía” Sistema Oficial de Contratación del Estado 



Registro de datos – Entidad Contratante 

Fuente: Elaborado por el autor de opción “Necesidades Ínfima cuantía” Sistema Oficial de Contratación del Estado 



Publicación de la necesidad 

Fuente: Elaborado por el autor de opción “Necesidades Ínfima cuantía” Sistema Oficial de Contratación del Estado 



Historial de publicaciones 

Fuente: Elaborado por el autor de opción “ Consultar”-Necesidades Ínfima cuantía” Sistema Oficial de Contratación del Estado 



Visualización de la publicación de las necesidades de ínfima 
cuantía 

Fuente: Elaborado por el autor de opción “ Consultar”-Necesidades Ínfima cuantía” Sistema Oficial de Contratación del Estado 



Portal www.sercop.gob.ec- Sistema oficial de contratación del 
Estado “SOCE”- PROVEEDORES 

Fuente: Elaborado por el autor de portal SERCOP. Opción Sistema Oficial de Contratación del Estado “SOCE” 

http://www.sercop.gob.ec-/
http://www.sercop.gob.ec-/


Consultar necesidades de ínfima cuantía- PROVEEDORES 

Fuente: Elaborado por el autor de opción  pública“ Consultar”-Necesidades Ínfima cuantía” Sistema Oficial de Contratación del 
Estado 



Consultar necesidades de ínfima cuantía- PROVEEDORES 

Fuente: Elaborado por el autor de opción  pública“ Consultar”-Necesidades Ínfima cuantía” Sistema Oficial de Contratación del 
Estado 



Nuevas disposiciones a la ínfima cuantía 

Publicación 

 
 
Una vez realizada la contratación a través del procedimiento de Ínfima 
Cuantía, deberá ser publicada obligatoriamente y de forma inmediata 
mediante la herramienta "Publicaciones de Ínfima Cuantía“. 

 
 

La publicación no podrá ser fuera del transcurso del mes en el 
cual se realizaron las  contrataciones. 

La entidad contratante publicará, reportará y registrará la información 
relevante de las contrataciones efectuadas por Ínfima Cuantía a través 
de la herramienta mencionada. 

El SERCOP  obtendrá los reportes trimestrales de las contrataciones por ínfima cuantía a través de 
la publicación realizada por las entidades en la herramienta. 

Fuente: Elaborado por el autor de  art.4 Resolución SERCOP-114-2021 y art. 337  de la Codificación a las Resoluciones SERCOP. 



CONTRACIONES POR ÍNFIMA 
CUANTÍA 

Dentro de los procedimientos de 
ínfima cuantía será exigible 

únicamente la firma electrónica en el 
instrumento por medio del cual se 

formalice la referida contratación, sea 
este el contrato, la orden de compra 

o la factura 

Fuente: Elaborado por el autor de  4.3 Ínfima Cuantía. Oficio Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2020-0022-C 

IMPLEMENTACIÓN DE LA FIRMA ELECTRÓNICA  POR TIPO DE 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 



Autor de la  presentación: Mgs. Jessica Muñoz F.  
Especialista de Capacitación y Certificación en Contratación Pública. 


